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Accederá a esta pantalla



Buscar el trámite, en el apartado 
Trámites on-line



Antes de iniciar el trámite puede obtener 
información del mismo pulsando sobre el icono 



Información sobre el trámite



Información sobre el trámite (2)



Para iniciar el trámite pulse en el titulo del mismo



Necesita identificarse para 
continuar con el trámite.

Identifíquese mediante su 
nombre de Usuario y su Clave

O bien mediante el uso de 
certificado digital



Identificarse con certificado digital 
para continuar con el trámite.

Pulse ACCEDER



Acceso con Certificado digital



Seleccione su certificado

Pulse “Aceptar”



En el PASO1: Introducir un número de móvil 
y/o un correo electrónico, para ser notificados 

telemáticamente por el M.I. Ayuntamiento.

Para continuar pulse “SIGUIENTE”.



En el PASO2: Complete el formulario 
con los datos solicitados.



Compruebe que dispone de la 
documentación necesaria.

Compruebe que dispone de toda la 
documentación requerida.

Para continuar pulse “SIGUIENTE”.



En el PASO3: Aporte la 
documentación requerida.

Pulse SELECCIONA UN FICHERO.

NOTA: Deberá adjuntar como mínimo la documentación marcada como 



Seleccione el documento e insértelo 
pulsando “Abrir”



Aporte el documento.

Si el archivo es correcto pulse

En caso contrario pulse



En este apartado puede comprobar 
el listado de documentación que ha 

aportado.

Recuerde que en este PASO3 debe aportar todos los 
documentos marcados como obligatorios.



En el PASO4: Compruebe que los 
datos del formulario son correctos.



Firme la solicitud.



En el PASO5: Firmar Solicitud



Permitir el cliente @fima



Seleccione su certificado

Pulse “Aceptar”



Tramite registrado y terminado



Puede guardar o imprimir el 
justificante



Gracias por su Atención 

El M.I. Ayuntamiento le informará 
Telemáticamente sobre el estado 
de su solicitud, al correo y/o móvil 

introducidos en el PASO1

Nota: puede solicitar un usuario y contraseña para acceder a la sede a través de la solicitud “Alta  de 
Usuario en la Sede Electrónica” o en el propio Ayuntamiento
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